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Un nuevo Eegistro 
Siendo la educación y la cultura base indis

cutible para el progreso de los pueblos y prelí-
winar indispensable para el bienestar individual 
y social, todos los ciudadanos estamos obliga
dos a adquirirlas por cuantos medios estén a 
ruestro alcance, ya los de iniciativa particular 
ya los que el Estado tiene obligación de fundar 
y sostener. En nuestros tiempos todas las na
ciones sostienen con mayor o menor celo, cen
tros destinados a aquellos fines, orientando a la 
Vez el modo de propinar tales beneficios, que, 
sin excepción deben alcanzar a todos los ciuda
danos. A nadie puede privársele del perfecto | 
derecho de educarse e instruirse, y este derecho i 
es correlativo del deber de facilitar medios en | 
consonancia con el fin que se persigue. Y así | 
como en un momento dado se puede saber co- j 
mo cada ciudadano cumple los demás deberes | 
sociales, para lo que existen registros y oficinas ] 
a propósito, de igual manera debería poder apre- \ 
ciarse y conocerse exactamente cómo cada \ 
cual ha atendido su educación. 

En un momento nos podrían decir si fulano o 
mengano pagaron sus cuotas contributivas, o s! * 
cumplieron y cómo sus deberes militares, o sus | 
antecedentes penales, o su estado civil; pero j 
¿podría saberse igualmente si atendió debida- • 
mente al cultivo de su espíritu, y dónde, cuán
do, cómo y de qué manera? Es decir, que a este 

deber de educarse no se le ha concedido más 
que ncminalmente la importancia que tiene; y 
de ahí que hayan evadido su cumplimiento cuan
tos con mayor o menor motivo quisieron ha
cerlo. 

Sería curiosísimo abrir un nuevo y sencillo 
registro, llámese como quiera en el que se refle
jaran exactamente los datos a que aludo en las 
líneas anteriores. Claro que algo de eso son ya 
rueslros registros escolares; mas esto sólo se 
aplica para aquellos niños que asisten con la de
bida asiduidad a la escuela; pero como hay quie
nes no van, o van poco tiempo, resultará siem
pre que nuestra información resultará incomple
ta. Además, dígase lo que se quiera, nosotros 
los Maestros no tenemos ese ascendiente ni esa 
autoridad con que hay que hacer estas cosas 
nuevas, y el fracaso es siempre en tales asun
tos, el final más probable de la empresa. Bien 
que la labor educadora se nos confíe a nosotros; 
pero el aspecto obligatorio y fortuito de la en
señanza debe ser confiado a autoridades capa-
cas de hacerlo cumplir, haciendo independiente 
de la misión del Maestro la preocupación de la 
asistencia. 

Claro es que esto es hoy así; pero bien sabe
mos que nuestra habilidad es la única presión 
que se ejerce para que los niños vayan a la es
cuela; y sin embargo en cuanto las autoridades 
empiezan a ser tolerantes, la asistencia se re
siente. Hay que ser tenaces para conseguir el 
cumplimiento de la ley sobre enseñanza. Y así 
como en los distintos aspectos de la vida ciuda
dana, no se permite, en aquello que no debe 
permitirse, dejar de cumplir un deber, si es que 
reconocemos como un deber ineludible el de 
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educarse e instruirse ¿por qué no Imponerlo a 
toda costa? En todo caso la ley determinaría las 
excepciones, si es que en esto cabe el que las 
haya, qua yo creo que no, aunque por hoy, po
dría dispensarse el modo de hacerlo, si no era 
dentro del régimen oficial, auique siempre so
metido a la estrecha vigilancia de las autorida
des. 

Hay que confesar en honor a la Verdad que 
en los tiempos que corren ayudan mucho las 
autoridades en cuanto a enseñanza se refiere: 
todos les seguiremos agradeciendo la continua
ción tenaz de ese entusiasmo. 

* « 
La confección del padrón escolar es de la ma a 

yor importancia. No debiera permitirse que en 
pueblo alguno dejara de hacerse en cada curso, y 
de él debiera exigirse presentación oportuna an
te las autoridades de mayor altura, que pasarían 
copia al Maestro, dando éste después cuenta de 
si algún niño quedaba sin asistir a la escuela. 
Mas cuando el padrón no se hace o no se hace 
bien 

Terminaré apuntando un caso que revela el 
juicio que se tiene de lo que es el padrón y có
mo se admiten los niños en la escuela. 

En un pueblecito castellano había un maestro, 
al que una mañana se le presentó un padre con 
el deseo de que le admitiera a un hijo que le 
acompañaba. A simple vista pareció al Maestro 
que aquel niño no tenía la edad regíame itaria, 
y así lo manifestó al padre; mas como éste le 
presentase la papeleta en la que se hací i cons
tar los años del niño, que según se leÍ3, había 
nacido seis años antes, el niño quedó admitido. 

Pero ved aquí que al día siguiente se presen
ta otro padre con ei mismo deseo que el del día 
anterior, y como también a nuestro compañero 
le pareciera que aquel niño tampoco tenía los 
seis años, así se lo dijo. 

—Verdad es—-dijo el padre—; mi chico aun 
no tiene los seis años, pero como ayer admitió 
usted a ese otro chico que tampoco los tiene, 
por eso creí que el mío también sería admitido. 

—Este otro a quien se dirije usted—la dijo el 
Maestro—sí tiene los seis años, como Verá us
ted por este certificado 

—No los tiene, tanto es así que sé perfecta
mente que nació después que el mío, y si quiere 
usted Verá que pronto le traigo otra papeleta co
mo esa en la que se le ponga a mi hijo la fecha 
de nacimiento que a mí me dé la gana. 

Y dicho esto marchó, volviendo al poco rato 
con una papeleta en la que, efectivamente, se 

hacía constar qua el niño hacía seis años que 
había nacido Sin dada el padre llevaba mat 
la menta. 

Huelgan los comentarios. 

F . López Escudero, 

El Colegio de Huérfanos 
del Magisterio 

N. de laR.—La Asociación del par
tido de Zaragoza, en su última sesión, 
acordó nombrar una ponencia, con»* 
tituída por la Directiva y los seftore» 
Hernández y Sancho, para estudiar f 
proponer la creación del Colegio de 
Huérfanos del Magisterio. He aquí el 
trabajo, que, circunscrito a este par
tido, eleva el señor Hernández a Is 
Directiva de dicha Asociación. 

Este ya viejo e importantísimo asunto qua 
aparenta obsesionar a la ciase y constituir una 
de sus más Vehementes aspiraciones, no es 
en realidad más que un tópico, üusióa de u ia 
escasa minoría, sin forma ni reaüdad posible, 
que no puede cristalizar ni adquirir vida mien
tras no le impuise el caior, altruismo y el entu
siasmo de todos. 

Y es que no se siente. Unos porque creen que 
no han de necesitar el tal Colegio para sus hijos 
y miran el proyecto superficial mente; otros, ios 
más interesados, los que vivimos al día sin eco
nomías, por depender exclusivamente de nues
tros exiguos sueldos y no tener todzvla dere
cho a dejar una pensión miserable á huérfanos 
y viudas, porque sentimos un terror invencible 
y se nos pone frío en el alma ante la idea de 
que nuestros pobres hijos, criados con cierto mi
mo en un medio de relativa comodidad, puedan 
Verse algún día recluidos en esa especie de asi
lo que se intenta crear, caserón enorme a ma 
nera de fortaleza inexpugnable, con pasillos ló
bregos y celdas sórdidas, privados completa
mente del familiar y amoroso trato que los ni
ños necesitan, y sometidos férreamente a la 
férula despiadada de eso que llaman disciplina 
en la generalidad de los internados. 

Es urgente e inexcusable resolver de aigiíi 
modo la triste situación de las viudas y huérfa
nos de aquellos compañeros que tienen la des
gracia de morir antes de ios veinte años de ser
vicios; pero precisa desterrar !á idea que actual
mente se tiene del dichoso Colegio, antes que 
un ministro, pensando hacer un gran bien al Ala-
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gisterio, pueda tener la humorada de disponer 
algo fatal e inevitable. 

Ocurre en nuestra clase un fenómeno paradó
jico; un contraste doloroso, que constituye un 
sarcástico y vergonzoso contrasentido. Los 
maestros atendemos paternalmente a las nece
sidades de los niños menesterosos, y eso es muy 
meritorio y está muy bien, porque es nuestra 
misión moral; alentamos y damos vida a las 
Mutualidades escolares para enseñar a los niños 
la práctica de la previsión y del auxilio recípro
co; fomentamos y sostenemos las cantinas, ro
peros y colonias a beneficio de los niños pobres; 
perseguimos y anhelamos toda suerte de Insti
tuciones protectoras de la infancia, y entretan
to, nosotros damos un lamentable ejemplo de 
imprevisión e individualismo, y a los efectos de 
nuestros desvelos y solícitos cuidados de pro
tección profesional, por su desgracia y para Ver
güenza y remordimiento de sus padres, sola
mente se escapan unos niños: los nuestros. 

Esta situación debe terminar cuanto, antes, 
medíante acciones combinadas de socorro a ias 
viudas, constituyéndose modestos orfelinatos 
independientes atendidos por las mismas viudas 
o pensionistas del Magisterio, en un régimen 
familiar de tierno cariño y de higiene escrupu 
losa, vida de sencillez y ternura a que están 
acostumbrados. 

¿Recursos? No han de faltar, si no falta vo
luntad. Cuestiones de esta índole se resuelven 
siempre con interés y entusiasmo; y estas cua
lidades en el caso concreto que nos ocupa, sig
nifican solamente amor; amor a nuestros hijos, 
amor a los hijos de nuestros compañeros, amor 
al niño. ¿Y quién que no sienta estos amores 
podrá llamarse dignamente Maestro? 

(De L a Educación) 

Nuestra enseñanza juzgada 
por los extranjeros 

Frankfurter Zeitung, importante periódico 
ftíemán, dice en uno de sus recientes i úrneros: 

•Espafia, por sus numerosos analfabetos, 
pasa, aun entre los técnicos, por ser un país 
•trasadc. Por ello fué tanto mayor mi asom
bro cuando en la primavera de 1926 un viaje 
^e estudio de diez semanas me hizo descubrir, 
«n más de treinta Escuelas primarias de Bar
celona, Madrid, Sevilla, Granada y Burgos, 
«na vida de pulso enérgico, un Magisterio en

tusiasta y una juventud extraordinariamente 
deseosa de aprender. 

La enseñanza en las Escuelas primarias es 
gratuita y obligatoria desde los seis a los doce 
años. La mayoría de los niños de )as ciudades 
abandonan, sin embargo, la Escuela a los diez 
u once años, y los del campo años antes, pues 
los padres necesitan a sus niños para los tra
bajos rurales. En todas las Escuela pr imarías 
deben enseñarse las mismas materias. Sobre 
la distribución de las clases en estas materias 
no existe un precepto lega), ni una disposición 
ministerial, de suerte que los directores, en 
unión con los maestros de las Escuelas, re
suelven sobre este punto y con ello tienen en 
sus manos la organización interior de la ense
ñanza . Este derecho de autodeterminación se 
amplía aún más , para las Escuelas de ensayo 
o modelos, como son la Escuela Cervantes y 
Príncipe de Asturias. Se lleva la tendencia 
contra toda sujeción, me parece a mi ; por 
ejemplo, en la Escuela Cervantes, se extiende 
la hostilidad a toda organización hasta a loa 
alumnos más pequeños, cuya comunidad no 
está organizada, intencionadamente. 

¡Mayor libertad y mayor responsabilidad 
también con los alumnos! Un ejemplo que yo 
mismo presenc ié . Se rompió un azulejo de la 
galer ía . No se perdió el tiempo con averigua
ciones; los alumnos repararon el daño en la 
clase de trabajo manual; de esta manera se 
habi túa el alumno a considerar el edificio es
colar como su casa, de cuya conservación y 
belleza es coresponsable. 

Los maestros me parecieron amigos y con
sejeros de más edad de los niños, con las na
turales diferencias, según su sentido pedagó
gico. 

Todo el sistema escolar aspira a desarro
llar lo humano. No existen castigos corpora
les; ciertamente que las disposiciones legales 
no contienen ninguna prohibición expresa; 
pero tal género de castigo no satisface a loa 
padres. Estos no tienen que presentar recla
maciones, pues el maestro tiene sobrado res
peto ante el valor humano del niño que se le 
confía, respeto por la justificada dignidad del 
pequeño español. Yo he preguntado a mis 
compañeros españoles por los castigos que 
emplean y he recibido siempre la respuesta 
de que casi ninguno es necesario. £1 froto de 
este suave trato se ve en la mayor confianza 
del alumno, que muestra al maestro su alma 
infantil con sorpresas insospechadas. Sin em* 
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bargo, aúa hay otras razones para que el 
maestro sea para el alumno más un amigo y 
consejero auxiliar que un funcionario. Los 
directores y los maestros tienen que tratar en 
España, sobre todo en las grandes ciudades, 
con una población cuya ignorancia y miseria 
no nos podemos representar en Alemania. T 
una de las principales misiones del maestro 
es mostrar a esta gente cómo se desarrollan 
sus hijos con limpieza, buena alimentación y 
un ambiente cultivado... La Escuela instruye 
a familias enteras y trata de mejorar las con
diciones de su vida. Ante mí tengo una circu
lar que este año se entregó a todos los a lum
nos de la Escuela Cervantes. Para los padres, 
parientes y antiguos alumnos tienen lugar en 
el edificio escolar veladas literarias cuatro 
días a la semana. Además, se les enseña la 
lectura, la escritura y el cálculo en dos cur
sos diferentes, uno para analfabetos comple
tos y otro para aquellos que conocen ya estas 
materias, pero que desean ampliarlas. Una 
velada semanal se dedica principalmente a 
los padres, y tiene como tema dar a conocer 
los fines de la Escuela. Otra velada general 
trata de elevar la cultura general de los oyen
tes con proyecciones y films. Los domingos se 
llevan a cabo con los alumnos mayores, los 
padres e invitados, visitas a los Museos, ex
cursiones y pequeños viajes.» 

(De E l Nervión) 

DE ASOCIACIONES 
Las conclusiones aprobadas on la Asam

blea reglamentaria celebrada dias pasa
dos por la Asociación Nacional, fueron 
las siguientes: 

Sostener la legislación actual de derechos 
pasivos, arbitrando los recursos por loa me
dios siguientes: 

Primero. Que contribuyan al sostenimien
to d é l a caja, con el reconocimiento de dere
chos consiguientes, todos los maestros nacio
nales. 

Segundo. Que los descuentos en depósito 
de los maestros que ingresaron después de 1.° 
de Enero de 1920 vayan al fondo disponible 
de la caja para cubrir las atenciones de la 
misma. 

Tercero. Establecer una escaiafprogresiva 
de descuentos a loa maestros en activo y pa
sivo, ingresando en la caja el descuento por 

utilidades, y que los perceptores de menos de 
500 pesetas anuales no sufran descuento al
guno. 

Cuarto. Que ingrese en la caja la diferen
cia de sueldo de un mes de cada uno de los 
maestros ascendidos. 

Quinto. Que con arreglo a la base de fun
dación de la caja, ingrese en ella el 10 por lOQt 
de la consignación del material . 

Sexto. Que de la misma manera vaya a 
engrosar estos fondos el importe de los suel
dos correspondientes a las escuelas vacantes. 

La Comisión encargada de recopilar las 
conclusiones presentadas por las Asociado» 
nes de provincia da cuenta y son aprobadas 
las siguientes: 

Pedagógicas,—Creación de la escuelas ne
cesarias con arreglo al censo de población. 

Que se proporcione a todas las escuelas el 
material necesario. 

Organización de cursillos de perfecciona
miento. 

Creación de la Facultad de Pedagogia. 
Que se proteja a los maestros que realicen 

trabajos de investigación pedagógica. 
Que las escuelas privadas y las municipa

les tengan los mismos honorarios y vacacio
nes que las escuelas nacionales. 

Graduación de la enseñanza en cuanto» 
pueblos lo necesiten. 

Obligatoriedad del certificado de cultura, 
I y que lleve un sello en beneficio da alguna-
I institución del Magisterio. 

Creación de campos agrícolas en todos lo» 
! pueblos donde haya maestros voluntarios. 

Administrativas.—Supresión de las oposi
ciones restringidas. 

Que los hijos de los maestros no consuman 
plaza en las oposiciones a ingreso. 

Creación del Colegio de Huérfanos. 
Colocación rápida do las maestras interí-

nas que tienen derecho a propiedad. 
Que no se prive a los maestros de elegir 

sus habilitados. 
Sobre permutas, se ratifi jan los acuerdos 

anteriores. 
Creación de un Cuerpo de sustitutos para 

casos de enfermedad de los maestros. 
Por unanimidad se aprueba que la coloc*' 

ción de los maestros se haga por las Escuelas 
Normales. 

Que en los expedientes que so forme a lo» 
maestros se oiga a las Asociaciones. 
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Reingreso rápido de los maestros de certi
ficado de aptitud. 

Creación de escuelas regimeotales, servi
das por maestros nacionales. 

Insistir en la petición de que la Inspección 
sea ocasional y que sea desempefiida por 
maestros nacionales. 

Desaparición de las Juntas locales de pri
mera enseñanza. 

Fusión de los escalafones, 
Colegiación obligatoria del Magisterio. 
Que los consortes no estén obligados a ser

vir tres años en la escuela para solicitar otra 
plaza. 

Económicas.—Pago por el Estado de los 
atrasos por censo de población. 

Que la indemnización por casa se pague 
por el Sstado, y que loa consortes tengan de
recho a dos casas. 

Que se aumente la pensión a los jubilados. 
Que el Estado haga un e m p r é 3 t i t o para la 

construcción de edificios escolares y casas 
para maestros. 

Que la gratificación por adultos sea la cuar
ta parte del sueldo. 

Que se pague el aumento gradual de suel
dos. 

Que se fije una escala sobre impuestos de 
utilidades. 

Que se permita a ios maestros dedicarse a 
lecciones particulares. 

Que el sueldo mínimo sea de 3.000 pesetas, 
supresión de la categoría de 3 500, proporcio
nalidad de las distintas categorías y aumento 
de categorías altas. 

I I acto ds la Gonfaiaracioa M 
MagistQrío Qa la Sscaila Hormal 

do Madrid 

El día 4 a las once y media de la mañana , 
en el salón de actos de la Normal de Maestros 
de Madrid, celebró sesión la Confederación 
de Maestros. 

Tenía como único propósito este acto dar 
publicidad a los nombres de los autores de 
los trabajos que han resultado premiados en 
el Concurso pedagógico por esa Sociedad or
ganizado; pero, para darle mayç>r realce, se 
buscó la colaboración de personas tan presti
giosas como el Director de la Normal, señor 
Ñayamuel; el jefe de la Sección de provisión 

de Escuelas, D. Prudencio Valle» y el lnepec-
tor jefe de la provincia de Madrid, señor Ca
r r i l l o . 

El presidente, Sr. Martínez Page, pronuncié 
breves palabras para señalar el objeto del 
acto y agradecer la colaboración que a él m 
prestaba. 

El Sr. Navamuel mostró una vez más su 
gran competencia en problemas del Magisteri© 
disertando sobre el «Colegio de Huérfanos» ' 
excitando a los Maestros a la unión y mos
trando su opinión de que en este asunto;en que 
todos los Maestros se han puesto de acuerdo 
a tiempo de pedir, no h a r á tardar el resulta
do satisfactorio. 

El Sr. Valle disertó sobre «El ahorro y las 
Mutualidades escolares». Su disertación fué 
breve, pero como siempre, precisa y conclu-
yente. Cantó las ventajas del ahorro y ensal
zó como una de las virtudes de los tiempos 
modernos la virtud de la mutualidad. 

El Sr. Carrillo tuvo con su in te rvención as 
triunfo más. A ello nos tiene acostumbrados. 

«El Maestro en la obra de eng randecimieo-
to de España» fué su tema. Hubo su parte di» 
historia, para hacer resaltar el abolengo glo
rioso de la función del Maestro en todos los 
pueblos y en todos los tiempos. Se vanag lo r i é 
del entronque de toda su familia con la Es
cuela. Tuvo momentos de verdadera emoción 
al describir las escenas del Maestro que mue
re adorado por sus discípulos, y e l que, lle
gado al fin de su carrera, el puebl o entero» 
agradecido le festeja el día de su jubi lac ión . 
Habló de la Inspección y del Maestro, predi
cando el afecto de estos dos, que no son sino 
modalidades de una misma funci ón , s íempro 
en armonía y constante re lac ión . Cantó un 
himno al esfuerzo del Maestro rural , por cuyo 
heroísmo y tesón tuvo palabras de encomio. 
Y acabó pidiendo un mejoramiento económi
co para los Maestros, a fin de que, libres do 
las dolorosas preocupaciones que proporciona 
el no tener el pan necesario, puedan darse por 
entero á la Escuela, labrando así el mejora
miento de España . 

Dos palabras del Sr. Martínez Paje a g r a á o -
ciendo a los oradores las palabras de euco-
mió que habían tenido pá ra los Maestros ro-
rales, con los que su mayor parte está inte
grada la Confederación, pusieron fin a l acto, 
que resultó brillantísimo y en que él público 
aplaudió mucho a todos los oradores. 
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Escuelas vacantes 
Destinos vacantes que se publican en la Mace

l o de Madrid, en cumplimiento y a los efecr 
tos de la Real orden de 26 de Junio de 1925. 

(Gaceta 11 de Abri l ) 

Badajoz: San Vicente de Alcán ta ra , ayuo-
iamiento de idem; Escuela unitaria, nátn. $, 
para Maestra, censo 10.863; vacante en l / 
de Abr i l de 1926. 

Villano, ayunt. de Junta de San Martín de 
Losa; Escuela mixta, Maestra, censo 127, va
cante en 31 Marzo. 

Pradilla de Belorado, ayunt. de Fresneda 
de la Sierra; Escuela mixta. Maestra, censo 
té; vacante en 30 de Marzo. 

Barcina de los Montes, ayunt. de idem; Es
cuela mixta. Maestra, censo 190; vacante en 
28 de Marzo. 

L a Coruña: L a C o r u ñ a , casco, ayunt. de 

Sde Enero de 1926. («Boletín Oficial* 13 de 
Abril).-~*Real orden denegando mayor gra
tificación de adultos. 

Vistas las instancias elevadas a eate Minis
terio por varios Maestros nacionales en soli
citud da que la gratificación por la enseñanza 
de adu tos se les abone con arreglo a la cuar
ta parte del sueldo que disfrutan, según lo 
mandado por diferentes disposiciones; 

Considerando que, en virtud do lo dispues
to en la Real orden de 8 de Eaero de 1925, 
dictada de conformidad con lo informado por 
e l excelentísimo señor General Ponente, Vo- 1 
cal dol Directorio militar, no hay posibilidad 
de acceder a la pretensión de los solicitantes, 
ao sólo por el considerable aumento que las 
atenciones de primera enseñanza han tenido 
desde que figuran en los presupuestos del Es
tado, sino muy principalmente porque la gra
tificación por la enseñanza de adultos ha de 
estar siempre subordinada a la cantidad o 
crédi to que en dichos presupuestos figure pa
ra el pago de tal obligación, 

Esta Dirección general ha acordado se esté 
a lo dispuesto en la Real orden de 8 de Enero 
ált imo, que desestimó otras peticiones análo 

S u á r e z Somonte, 

ídem; Escuela unitaria, para Maestra, censa 
63.063; vacante en 16 Marzo. 

Loroño, ayunt. de Zas; Escuela unitaria, 
Maestro, censo 678, vacante el 16 Febrero. 

Abad, ayunt. de Moeche; Escuela mixta. 
Maestro, ceoso 636; vacante en 1 de Marzo^ 

Riveira, 2, c-Vsco, ayunt. de idem; Escaela 
unitaria, Maestro, censo 4.616. 

Artas, ayunt. de idem, Escuela unitariai 
Maestro, censo 769. 

Palmeíra , ayuot. de idem; Escuela unitaria 
para Maestro, censo 2.926. 

Carreira, 1 y 2, ayunt. de idem, Escuelas 
unitarias para Maestro, censo 3.476. 

Oleiros, ayufít. de idem, Escuela unitaria, 
Maestro, censo 974. 

Olveiras, ayui.t. de idem; Escuela unitaria, 
Maaestro, censo 1.121. 

Castiñeiras, ayunt. de idem; Escuela uni
tar ia . Maestro, censo 1.106. 

Larage, ayunt. de Cabañae, Escuela unita
r i a . Maestra, censo 806. 

Sigrás, ayunt. de Cambrp; Escuela unitaria 
para Maestra, censo 798. 

Las nueve Escuelas anteriores son creadas 
en 24 de Febrero de 1926, según Gaceta del 
16 de Marzo. 

O^ono .vF ia s sá ; ayunt. de idem, Escuela 
unitaria, Maestra, censo 661; creada por Real 
orden de 24 do Febrero, Gaceta 16 Marzo^ 

Carralps, ayunt. de idem. Escuela unitaria 
Maestro, censo 611, vacante en 23 de Marzo. 

Huelva: Rosal de la Frontera, ayunt. de 
idem; Escuela unitaria. Maestra, censo 2.290»-

Nerod, ayunt. de idem, Escuela unitaria 
n ú m . 2, Maestra, censo 16.193. 

Jaén: Jaén, ayunt. de idem; Escuela unita
r i a núm. 6, Maestro, censo 32.738, vacant? el 
5 de A b r i l . 

Málaga: Estepona, ayunt. de idem; Escuela 
para Maestro; censo 9.613, vacante en 2 de 
A b r i l de 1926. 

Tarragona: Solivella, ayunt. de idem, le-
cuela unitaria, Maestra, censo 1630, vacante 
en 26 de Marzo. 

Valencia: Villanueva del Grao, ayunt. de 
Valencia, Escuela unitaria núm. 2, Maestrof 
censo 6.606, vacante el 3 dé A b r i l . 

Corcodilla, ayunt. de Alpuente, Escuela 
unitaria, Maestra, censo 382. 

Vizcaya: Morga, ayunt. de idem; Bacuela 
unitaria . Maestra, censo 864. 
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Teruel: Ojos Nergos, ayunt. de ídem, Bacue-
la unitaria para MA«atrd, censo 2.114; vacan
te en 29 de Marzo J926 por defunción. 

Allepuz, ayunt. de idem, Escuela unitaria 
para Maestra, censo 914, vacante el 1.° de 
Abri), por traslado. 

Cabra de Mora, ayunt. de ídem; Escueia 
unitaria para Maestra, censo 463; vacante el 
1.* de Abri l por traslado, 
<gegBSS.iii.·^··l·^^^ ^ V ~ ! X - ! S S » 

O T I C I A S 
Cuohimm dm mmfmHml 

Como son muchos los Maestros dejla provin
cia que aun no remitieron a la Sección adminis
trativa la cuenta justificativa de ia inversión del 
Material de adultos de 1925 1926, advertimos 
a aquellos compañeros que aun no hayan cum
plido tal servicio que deben llevarlo a cabo den
tro del presente mes, para evitar que ia Sección 
los incluya en la relación de reintegro al Teso
ro de dicho emolumento, por cuenta de los ha
beres a realizar en Mayo próximo. 
Inimrlnoa 

Los Maestros y Maestras que sirven escuelas 
interinamente de esta provincia, deben ir for
mando las cuentas de material del tercer trimes
tre de 1925 -1926, que cobrararán a primeros de 
Mayo próximo, para remitirlas a la Sección 
dentro de la primera quincena de dicho mes, 
pues el que así no lo verifique se expone a que 
no se le paguen los haberes de dicho Mayo 
hasta que no cumpla tal servicio. 

Quedan pocos días del mes corriente y son 
muchos los Maestros y Maestras que no han 
hecho y remitido a la Sección los presupuestos 
de material de 1926 1927. Les recomendamos 
que llenen este servicio dentro del presente mes, 
sin falta para evitarse perjuicios y retrasos. 

Se remiten a la Ordenación de pagos, nómi
nas de haberes del mes de la fecha, de todos los 
maestros nacionales de esta provincia. 

La Inspección informó y cursó el expediente 
de creación de una escuela privada en «Huerta 
Nueva» barrio de Teruel. 

Se conceden cinco días de permiso al maes
tro de Fuenferrada, Sr. Sanz. 

Al Alcalde de Sarrión se le dice que comple -
te expediente solicitando la creación de una es 
cuela de párvulos con arreglo a instrucción. 

Se remiten a los maestros da Luco de Giloca 
y de Cañizar del Olivar certificaciones de prác
ticas de los alumnos normalistas señores P é r e z , 
Rodrigo y López. 

La Inspección se dirige a los maestros de los 
pueblos donde existen sordo-mudos pidiendo 
datos sobre la instrucción de los mismos y pro
fesiones y oficios a que se dedican, con objete 
de ampliar datos estadísticos. 

Al Alcaide de Vinaceite se le dan instruccio
nes para el traslado de las clases a los nuevos 
locales. 

El Alcalde de Segura de Baños comunica que 
el día 17 quedaron terminadas las reformas de 
las Escuelas. 

En Anadón se ha celebrado la fiesta del á rboL 

El Alcalde de La Codoñera comunica cese 
déla maestra D.a Virginia Marín, y el de Torre 
de Arcas participa la posesión dé la maestra 
interina D.a Valeriana Villalba. 

Se autoriza a D. Luis Cendoya para estable
cer en La Huerta Nu .Va, una escuela no oficial, 
mixta, de 1.a enseñanza, bajo la dirección de la 
maestra doña Joaquina Pérez Serrano, con una 
matrícula máxima de diez alumnos. 

Se anuncia la provisión en propiedad de la 
Escuela de niños de Lledó, Vacante por defun
ción del maestro que la servía. 

¿Coaoce V. el nuevo libro manuscrita 

"Cartas de Leonardo" 
por BENIGNO FERRER DOMINGO 

— — — — — — « Inspector de l.a Enseñanza? — 

Es un libro de lectura, para niños y niñas que 
promueve los ejercicios de redacción de los 
escolares. 
Precio de un ejemplar para el pábiico l'SO ptas . 
Para los señores Maestros r'25 ptas. ejemplar 

y 15 pesetas docena. 

De venta en la 

(p. Libreria de D. VENANCIO MARCOS 

San Juan, 49, T E R U E L 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

E n este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

S A S T R E R Í A 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades 
en ia asistencia para los Maestros y familias. 

fiap. de Arsenio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
gi ra tor ios y regi l la fija 

Viuda e hijo de Metió Qarzaran I 
2 ' i 

Gran surtido en géneros del país y ¡ 
extranjero—Confecciones esmeradas, j 

Facilidad en el pago a los señores \ 
maestros. —.=.- i 

Dmmaermolm, 9.—Toruol 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional1 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle d© Castilla, 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

geliciten precios Indicando estación destino. 

IllloTL J ¡ $ l a 9 9 0 Odontólogo. ! 

San Juan, 49.-1 . * - T E R U E L (FriBÍB al Bango te Espill) í 

L A MEJOR TINTA 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

TINTA U R A N I A 

L A A S O C L i C I O M 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

fir.... MeiMúfo*.?. de 


